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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03817/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por una persona de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00161/CAMEM/IP/2021, mediante la cual requirió, Vía SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk79595579]“El Organismo cómo promueve y vigila que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género; qué acciones ha generado con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; cómo da cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; cómo previene, atiende, sanciona y erradica la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; cómo elabora sus presupuestos con perspectiva de género; y cuál es su política de igualdad laboral.” (sic)

II. En siete de julio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
Toluca, México a 07 de Julio de 2021 
Nombre del solicitante: 
Folio de la solicitud: 00161/CAMEM/IP/2021 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
De acuerdo a su solicitud número 00161/CAMEM/IP/2021, en la cual menciona: “El Organismo cómo promueve y vigila que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género; que acciones ha generado con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación, como da cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; cómo previene, atiende, sanciona y erradica la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; cómo elabora sus presupuestos con perspectiva de género; y cuál es su política de igualdad”, en atención a su petición: se le comunica que: 

Ante la creación de la Unidad de Igualdad de Género, dentro de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, y en apego a las disposiciones normativas, se inicia el trabajo de organización, promoción y ejecución de las actividades programadas para el pleno desarrollo y compromiso institucional bajo el esquema de perspectiva de género. 

Cabe aclarar que la Subcomisión de Conciliación y Arbitraje, es la Unidad que llevará a cabo todas las acciones concernientes al programa de igualdad de género y erradicación de violencia, el organigrama de esta Institución ya cuenta con la denominación de Subcomisión de Conciliación y Arbitraje e Igualdad de Género, sin embargo debido a los procesos que conlleva la modificación del Reglamento Interno, Manual General de Organización, Manual de Procedimientos, entre otras, este Organismo se encuentra en espera de la autorización por las Instituciones encargadas de su revisión y aprobación y en tanto no se cuente con el sustento normativo, aún no se podrá realizar como tal todas y cada una de las acciones que la unidad requiere. 

El Organismo cómo promueve y vigila que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género… Este Organismo mantiene acercamiento directo con la Secretaria de las Mujeres, así como las diversas dependencias u organismos que se suman a la Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, donde somos partícipes de invitaciones para conferencias, cursos, webinar, entre otras actividades, que se hacen de conocimiento a todo el personal de la Comisión para la participación a los mismos. 

…que acciones ha generado con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación, como da cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres… 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Con el objetivo de que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México se consolide con una visión de ética con valores y principios que orienten el actuar de las y los servidores públicos hacia la honestidad, trasparencia, integridad, rendición de cuentas, y se sensibilicen sobre la importancia del apego tanto a la legalidad y del papel ejemplar que deben desempeñar ante la sociedad, y al marco de un Sistema Nacional Anticorrupción, y derivado del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que, se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, publicado el 30 de noviembre del 2015 en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, y con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Sexto, apartado 6, se crea el presente Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, mismo que puede ser consultado en el siguiente link: http://files.janadesa.com/200002856- bf595bf598/20191018%20CCAMEM%20CC%2001.pdf, a través del cual se hacen visibles los principios y valores bajo los cuales deben de regirse los servidores públicos de esta Comisión, los cuales son: 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRINCIPIOS 
Artículo 5.- Los siguientes principios son de observancia general para los servidores públicos en el desempeño de su empleo cargo o comisión, contenidos en el artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios:
a) Competencia por Mérito 
b) Disciplina 
c) Economía 
d) Eficacia 
e) Eficiencia 
f) Equidad 
g) Honradez 
h) Imparcialidad 
i) Integridad 
j) Lealtad 
k) Legalidad 
l) Objetividad 
m) Profesionalismo 
n) Rendición de Cuentas 
o) Transparencia 

CAPÍTULO IV 
DE LOS VALORES 
Artículo 6.- Los valores contenidos en el Código de Ética y que los servidores públicos de la Comisión deberán anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o comisión son los siguientes: 
a) Buena Fe 
b) Confidencialidad 
c) Cooperación 
d) Entorno Cultural y Ecológico 
e) Entorno cultural y responsabilidad social 
f) Equidad de género 
g) Igualdad y no discriminación 
h) Integridad 
i) Interés público 
j) Liderazgo 
k) Puntualidad 
l) Rendición de cuentas 
m) Respeto 
n) Respeto a los Derechos Humanos 
o) Responsabilidad 
p) Transparencia 
q) Vocación de Servicio 

Entonces es importante precisar que todas las leyes, es decir: la Constitución, Tratados Internacionales ( en materia de Derechos Humanos), Tratados Internacionales en General, Leyes Generales, Leyes Federales, Reglamentos, como lo marca la pirámide de kelsen, tienen una relación directa, pues la sociedad es cambiante y simplemente las mismas se van adecuado a las necesidades de la misma sociedad, por ello es que explícitamente se emiten ordenamientos que suplan o cumplan los propósitos que se buscan en la misma sociedad, como es el caso del Código de Conducta, que tiene estrecha relación con el Comité de Ética y a su vez con Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, que tiene influencia directa con los servidores públicos que forman parte de esta Comisión. 

Ahora bien, en el mismo Organismos, en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia, se han venido realizando e impulsado la incorporación de la perspectiva de género y no discriminación en los procesos de reclutamiento, selección, movilidad y capacitación, así como la participación de los servidores públicos a conferencias, talleres y fomentando la corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadoras y trabajadores; tan es así que en nuestra platilla laboral se cuenta con la cantidad hasta el momento de 45 servidores públicos, de los cuales 22 son mujeres y 23 son hombres, sin olvidar mencionar, que dentro de nuestro Organismos, existe la oportunidad de crecimiento, pues en la Unidad de Peritajes, quien dirige la misma es mujer y en la Delegación en Ixtapan de la Sal, hace poco fue designada una Doctora como Delegada de la misma, entonces, es considerado que nuestro Organismo, garantiza el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promueve la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación. 

También a través de diversas actividades que son Organizadas por las diferentes Unidades de Igualdad de Género del Gobierno del Estado de México, nosotros somos participes, en las mismas, a través de las cuales se genera la concientización y garantizamos que podamos incluir en todo momento de nuestra vida, no solo como servidores públicos sino como ciudadanos esa igualdad de oportunidades y definitivamente la erradicación de violencia en todos los momentos de la vida, como se aprecia en la siguiente tabla de actividades: 

19 enero Conferencia “¿Ángel del Hogar o mujer liviana? El ideal femenino en el siglo XIX El Colegio mexiquense, A.C. 
25 enero Videoconferencia “Perspectiva de género” Vinculación Interinstitucional 27 enero Se respondió cuestionario, relacionado a la Unidad de esta Comisión Vinculación Interinstitucional 
08 febrero Se remite guía para la instalación y funcionamiento de las salas de lactancia en los Centros de Trabajo Vinculación Interinstitucional 
24 febrero Panel “Blindaje electoral 2021” Vinculación Interinstitucional 24 febrero Se remite Protocolo de búsqueda de personas Coordinación Administrativa de la Secretaria de Salud 
25 febrero Conferencia “Liderazgo y trabajo en equipo” Secretaria de Salud Toluca, México a 07 de Julio de 2021 
03 marzo Reunión para la presentación de la “Unidad especializada de atención al acoso y hostigamiento sexual y laboral” Vinculación Interinstitucional 08 marzo Foro virtual “Las mujeres y su participación política en el proceso electoral” Vinculación Interinstitucional 
09 marzo Conferencia “Día internacional de la mujer” Vinculación Interinstitucional 08 al 12 de marzo Coloquio Internacional “Historia de las Mujeres e historia intelectual en México y América Latina: Metodología, debates y aproximaciones El Colegio Mexiquense, A.C. 9 marzo Conferencia “Mujeres contra la discriminación: sus luchas a través de la historia” Vinculación Interinstitucional 10 marzo Tercer foro “Diversidad de mujeres, diversidad de contextos” Secretaria General de Gobierno 
18 marzo Conferencia “La vida familiar y laboral de ingenieras en la industria petrolera mexicana en el caso de la región sur” El Colegio Mexiquense, A.C. 
25 marzo Conferencias “Mujer proceso electoral y violencia política” Instituto de Administración Pública del Estado de México 25 marzo Conferencia “Mujeres juntas, ni difuntas, siempre triunfan” Vinculación Interinstitucional 
20 abril Conferencia “Autoestima y cuidado” Secretaría de Salud 
26 abril Conferencia “mujer, sustentabilidad y energías renovables” Instituto de Administración Pública del Estado de México 

…cómo previene, atiende, sanciona y erradica la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; cómo elabora sus presupuestos con perspectiva de género; y cuál es su política de igualdad… 

Por lo que respecta a la prevención, atención de la violencia, hasta el momento, la Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género, quien será la encargada de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, así como el Comité de Ética, no se han pronunciado en alguna sesión, o en su defecto ante la Secretaria de las Mujeres, para iniciar algún procedimiento en materia de violencia laboral o familiar, por lo cual en este punto es evidente que no se tiene conflicto alguno, sin embargo seguimos invitando a las y los servidores públicos de esta Comisión a ser partícipes de las actividades que se describieron anteriormente para tener pleno conocimiento y evitar cualquier conflicto dentro de este Organismo. 

En cuanto a cómo sancionar, la Unidad de Igualdad de Género, fue creada para como instancia mediadora y de monitoreo permanente de la aplicación de protocolos, reglamentos y esquemas de trabajo en favor de las mujeres que se desempeñan laboralmente dentro de cada una de las instancias de la Administración Pública Estatal, su objetivo principal es la implementación de acciones transversales con perspectiva de género para el alcance de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres dedicadas/os al servicio público. 

De manera particular, la Secretaría General de Gobierno, en respuesta al Decreto del día 10 de mayo de 2018, por parte del Licenciado Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, y que se manifiesta dentro del Periódico Oficial de la Entidad, ha instalado la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, a fin de funcionar como un medio primordialmente de prevención de la desigualdad, discriminación y violencia entre las y los servidores públicos de dicha Secretaría, bajo un estricto esquema con enfoque de género y derechos humanos. 

Aunado a lo anterior, no podemos ser sancionadores, sirviendo solo de enlace con la Secretaría de las Mujeres quienes tienen áreas específicas, en donde son asesoradas y asesorados, así como canalizados a la instancia que llevará completamente el procedimiento apegado a la ley, toda vez que sus atribuciones de dicha Secretaría son las siguientes: 

Atribuciones: 
I. Promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género; 
II. Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; 
III. Dar cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; 
IV. Atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; 
V. Coadyuvar en la elaboración de sus presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de incorporar acciones relacionadas con la materia; 
VI. Informar periódicamente, en el marco del Sistema Estatal, los resultados de la ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rendir el informe anual correspondiente; 
VII. Ser el primer punto de contacto para los casos de acoso y hostigamiento sexual ; Información que pude ser consultada en el siguiente link: https://semujeres.edomex.gob.mx/uig …cómo elabora sus presupuestos con perspectiva de género; y cuál es su política de igualdad. 

Derivado de que aún no se ha concluido la publicación de nuestros ordenamientos jurídicos que permitan realizar todas las actividades concernientes a la Unidad de Igualdad de Género de la Comisión, es entonces que hasta el momento no se tiene el proyecto de presupuesto con perspectiva de género, debido a que no podemos tener el funcionamiento completo como Unidad, ya que nos encontramos a la espera de las autorizaciones por las instancias correspondientes. 

Ahora bien la identificación y análisis de políticas públicas de igualdad de género se orienta a dar cuenta de aquellas que, en el contexto de procesos históricos específicos y usando los recursos disponibles socialmente, obteniendo resultados que tienden a la justicia distributiva, de reconocimiento y de representación, fortaleciendo los logros de las mujeres en las tres áreas de preocupación planteadas y trabajadas por el Observatorio de Igualdad de Género: autonomía física, económica y en la toma de decisiones de las mujeres, situación que aún y cuando no se cuenta con un presupuesto destinado a la perspectiva de género, este Organismo, es respetuoso en escuchar y conocer las opiniones con que cuentan las mujeres, que pueden ser indudablemente de beneficio social y crecimiento para este Organismo, no existen limitaciones para las mujeres que forman parte de esta Comisión, de ningún tipo, como se ha descrito a lo largo de la respuesta a esta solicitud de información. 

Lo anterior, toda vez que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Responsable de la Unidad de Información
LCA EDUARDO GONZAGA
PALMA ATENTAMENTE 
Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.” (Sic)

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]III. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX el dos de agosto del mismo año y se le asignó el número de expediente 03817/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
[bookmark: _Hlk76554159]
“NO ENTREGA LA INFORMACIÓN” (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (sic)

[bookmark: _Hlk77182011]IV. El dos de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso al rendir su Informe Justificado, como se desprende en la imagen a continuación:



[image: ]

VII. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk59552221]VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dos de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO


1. [bookmark: _Hlk77183116]Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día siete de julio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del ocho de julio al once de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de julio, así como, uno, siete y ocho de agosto de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos respectivamente, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta de julio de dos mil veintiuno, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Hlk76564591]En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de julio de dos mil veintiuno, registrándose el dos de agosto al ser el día hábil siguiente, en atención a lo indicado en el párrafo anterior, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”


En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se dé respuesta; no obstante, ello no corresponda con lo solicitado.

Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO medularmente lo siguiente:

1. El Organismo cómo promueve y vigila que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género
2.  qué acciones ha generado con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; 
3. cómo da cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; 
4. cómo previene, atiende, sanciona y erradica la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; 
5. cómo elabora sus presupuestos con perspectiva de género; y 
6. cuál es su política de igualdad laboral.

Atento a lo anterior, es de señalar que mediante respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia, remitió información con la cual pretende atender el derecho ejercido.

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el presente recurso de revisión, impugnando que no entregan la información y que la misma no corresponde con lo solicitado. 

Abierta la etapa de instrucción, las partes fueron omisas al rendir lo que a derecho les correspondía.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, siendo que se destaca en primer término que el solicitante formuló su solicitud en forma de preguntas, lo que en estricto sentido no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información, dado a que él mismo se trata del derecho que les asiste a las personas para acceder a los documentos que se generen, posean o administren en ejercicio de sus facultades y atribuciones, sin que ello implique se generen documentos en específico encaminados a colmar pretensiones, o preguntas, interrogantes o cuestionamientos de índole particular. 

En este orden de ideas, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“(Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” (Sic) 

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11, 12 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Artículo 41. El Instituto promoverá la publicación de la información en datos abiertos y accesibles

(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Por otra parte, no obstante que las solicitudes de acceso a la información se formulen como preguntas, para el asunto que nos ocupa, se debe atender a los artículos 13 y 181 de la Ley de la materia, mismos que contemplan la figura de suplencia a favor de los particulares, sin cambiar los hechos expuestos; toda vez que, los mismos no son expertos para requerir información; resultando aplicable el criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; mismo que indica: 
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 


Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Segunda Época                                                                                  Criterio 16/17

Por lo anterior, se procede a analizar si la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO resulta suficiente para dar por atendido el derecho accionado, por lo que, se inserta una tabla para mejor referencia:

	Solicitud
	Respuesta 
	Colma / No colma 

	cómo promueve y vigila que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género
	Este Organismo mantiene acercamiento directo con la Secretaria de las Mujeres, así como las diversas dependencias u organismos que se suman a la Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, donde somos partícipes de invitaciones para conferencias, cursos, webinar, entre otras actividades, que se hacen de conocimiento a todo el personal de la Comisión para la participación a los mismos.
	Parcialmente 

	qué acciones ha generado con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación
	Con el objetivo de que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México se consolide con una visión de ética con valores y principios que orienten el actuar de las y los servidores públicos hacia la honestidad, trasparencia, integridad, rendición de cuentas, y se sensibilicen sobre la importancia del apego tanto a la legalidad y del papel ejemplar que deben desempeñar ante la sociedad, y al marco de un Sistema Nacional Anticorrupción, y derivado del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que, se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, publicado el 30 de noviembre del 2015 en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, y con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Sexto, apartado 6, se crea el presente Código de Conducta de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, mismo que puede ser consultado en el siguiente link: http://files.janadesa.com/200002856-
bf595bf598/20191018%20CCAMEM%20CC%2001.pdf, a través del cual se hacen visibles los principios y valores bajo los cuales deben de regirse los servidores públicos de esta Comisión, los cuales son:
CAPÍTULO III DE LOS PRINCIPIOS Artículo 5.- Los siguientes principios son de observancia general para los servidores públicos en el desempeño de su empleo cargo o comisión, contenidos en el artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios: a) Competencia por Mérito b) Disciplina c) Economía d) Eficacia e) Eficiencia f) Equidad g) Honradez h) Imparcialidad i) Integridad j) Lealtad k) Legalidad l) Objetividad m) Profesionalismo n) Rendición de Cuentas o) Transparencia CAPÍTULO IV DE LOS VALORES Artículo 6.- Los valores contenidos en el Código de Ética y que los servidores públicos de la Comisión deberán anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o comisión son los siguientes: a) Buena Fe b) Confidencialidad c) Cooperación d) Entorno Cultural y Ecológico e) Entorno cultural y responsabilidad social f) Equidad de genero g) Igualdad y no discriminación h) Integridad i) Interés público j) Liderazgo k) Puntualidad l) Rendición de cuentas m) Respeto n) Respeto a los Derechos Humanos o) Responsabilidad p) Transparencia q) Vocación de Servicio 

	Parcialmente

	cómo da cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres
	Entonces es importante precisar que todas las leyes, es decir: la Constitución, Tratados Internacionales ( en materia de Derechos Humanos), Tratados Internacionales en General, Leyes Generales, Leyes Federales, Reglamentos, como lo marca la pirámide de kelsen, tienen una relación directa, pues la sociedad es cambiante y simplemente las mismas se van adecuado a las necesidades de la misma sociedad, por ello es que explícitamente se emiten ordenamientos que suplan o cumplan los propósitos que se buscan en la misma sociedad, como es el caso del Código de Conducta, que tiene estrecha relación con el Comité de Ética y a su vez con Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, que tiene influencia directa con los servidores públicos que forman parte de esta Comisión. Ahora bien, en el mismo Organismos, en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia, se han venido realizando e impulsado la incorporación de la perspectiva de género y no discriminación en los procesos de reclutamiento, selección, movilidad y capacitación, así como la participación de los servidores públicos a conferencias, talleres y fomentando la corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadoras y trabajadores; tan es así que en nuestra platilla laboral se cuenta con la cantidad hasta el momento de 45 servidores públicos, de los cuales 22 son mujeres y 23 son hombres, sin olvidar mencionar, que dentro de nuestro Organismos, existe la oportunidad de crecimiento, pues en la Unidad de Peritajes, quien dirige la misma es mujer y en la Delegación en Ixtapan de la Sal, hace poco fue designada una Doctora como Delegada de la misma, entonces, es considerado que nuestro Organismo, garantiza el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promueve la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación. También a través de diversas actividades que son Organizadas por las diferentes Unidades de Igualdad de Género del Gobierno del Estado de México, nosotros somos participes, en las mismas, a través de las cuales se genera la concientización y garantizamos que podamos incluir en todo momento de nuestra vida, no solo como servidores públicos sino como ciudadanos esa igualdad de oportunidades y definitivamente la erradicación de violencia en todos los momentos de la vida, como se aprecia en la siguiente tabla de actividades:
19 enero Conferencia “¿Ángel del Hogar o mujer liviana? El ideal femenino en el siglo XIX El Colegio mexiquense, A.C. 25 enero Videoconferencia “Perspectiva de género” Vinculación Interinstitucional 27 enero Se respondió cuestionario, relacionado a la Unidad de esta Comisión Vinculación Interinstitucional 08 febrero Se remite guía para la instalación y funcionamiento de las salas de lactancia en los Centros de Trabajo Vinculación Interinstitucional 24 febrero Panel “Blindaje electoral 2021” Vinculación Interinstitucional 24 febrero Se remite Protocolo de búsqueda de personas Coordinación Administrativa de la Secretaria de Salud 25 febrero Conferencia “Liderazgo y trabajo en equipo” Secretaria de Salud 03 marzo Reunión para la presentación de la “Unidad especializada de atención al acoso y hostigamiento sexual y laboral” Vinculación Interinstitucional 08 marzo Foro virtual “Las mujeres y su participación política en el proceso electoral” Vinculación Interinstitucional 09 marzo Conferencia “Día internacional de la mujer” Vinculación Interinstitucional 08 al 12 de marzo Coloquio Internacional “Historia de las Mujeres e historia intelectual en México y América Latina: Metodología, debates y aproximaciones El Colegio Mexiquense, A.C. 9 marzo Conferencia “Mujeres contra la discriminación: sus luchas a través de la historia” Vinculación Interinstitucional 10 marzo Tercer foro “Diversidad de mujeres, diversidad de contextos” Secretaria General de Gobierno 18 marzo Conferencia “La vida familiar y laboral de ingenieras en la industria petrolera mexicana en el caso de la región sur” El Colegio Mexiquense, A.C. 25 marzo Conferencias “Mujer proceso electoral y violencia política” Instituto de Administración Pública del Estado de México 25 marzo Conferencia “Mujeres juntas, ni difuntas, siempre triunfan” Vinculación Interinstitucional 20 abril Conferencia “Autoestima y cuidado” Secretaría de Salud 26 abril Conferencia “mujer, sustentabilidad y energías renovables” Instituto de Administración Pública del Estado de México
	Colma 

	cómo previene, atiende, sanciona y erradica la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia
	Por lo que respecta a la prevención, atención de la violencia, hasta el momento, la Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género, quien será la encargada de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, así como el Comité de Ética, no se han pronunciado en alguna sesión, o en su defecto ante la Secretaria de las Mujeres, para iniciar algún procedimiento en materia de violencia laboral o familiar, por lo cual en este punto es evidente que no se tiene conflicto alguno, sin embargo seguimos invitando a las y los servidores públicos de esta Comisión a ser partícipes de las actividades que se describieron anteriormente para tener pleno conocimiento y evitar cualquier conflicto dentro de este Organismo. En cuanto a cómo sancionar, la Unidad de Igualdad de Género, fue creada para como instancia mediadora y de monitoreo permanente de la aplicación de protocolos, reglamentos y esquemas de trabajo en favor de las mujeres que se desempeñan laboralmente dentro de cada una de las instancias de la Administración Pública Estatal, su objetivo principal es la implementación de acciones transversales con perspectiva de género para el alcance de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres dedicadas/os al servicio público. De manera particular, la Secretaría General de Gobierno, en respuesta al Decreto del día 10 de mayo de 2018, por parte del Licenciado Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, y que se manifiesta dentro del Periódico Oficial de la Entidad, ha instalado la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, a fin de funcionar como un medio primordialmente de prevención de la desigualdad, discriminación y violencia entre las y los servidores públicos de dicha Secretaría, bajo un estricto esquema con enfoque de género y derechos humanos. Aunado a lo anterior, no podemos ser sancionadores, sirviendo solo de enlace con la Secretaría de las Mujeres quienes tienen áreas específicas, en donde son asesoradas y asesorados, así como canalizados a la instancia que llevará completamente el procedimiento apegado a la ley, toda vez que sus atribuciones de dicha Secretaría son las siguientes:
Atribuciones: I. Promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género; II. Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; III. Dar cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; IV. Atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; V. Coadyuvar en la elaboración de sus presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de incorporar acciones relacionadas con la materia; VI. Informar periódicamente, en el marco del Sistema Estatal, los resultados de la ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rendir el informe anual correspondiente; VII. Ser el primer punto de contacto para los casos de acoso y hostigamiento sexual ; Información que pude ser consultada en el siguiente link: https://semujeres.edomex.gob.mx/uig
	parcialmente 

	cómo elabora sus presupuestos con perspectiva de género
	Derivado de que aún no se ha concluido la publicación de nuestros ordenamientos jurídicos que permitan realizar todas las actividades concernientes a la Unidad de Igualdad de Género de la Comisión, es entonces que hasta el momento no se tiene el proyecto de presupuesto con perspectiva de género, debido a que no podemos tener el funcionamiento completo como Unidad, ya que nos encontramos a la espera de las autorizaciones por las instancias correspondientes. 
	Colma 

	cuál es su política de igualdad laboral
	se orienta a dar cuenta de aquellas que, en el contexto de procesos históricos específicos y usando los recursos disponibles socialmente, obteniendo resultados que tienden a la justicia distributiva, de reconocimiento y de representación, fortaleciendo los logros de las mujeres en las tres áreas de preocupación planteadas y trabajadas por el Observatorio de Igualdad de Género: autonomía física, económica y en la toma de decisiones de las mujeres, situación que aún y cuando no se cuenta con un presupuesto destinado a la perspectiva de género, este Organismo, es respetuoso en escuchar y conocer las opiniones con que cuentan las mujeres, que pueden ser indudablemente de beneficio social y crecimiento para este Organismo, no existen limitaciones para las mujeres que forman parte de esta Comisión, de ningún tipo, como se ha descrito a lo largo de la respuesta a esta solicitud de información.
	Colma



De lo anterior se desprende que se obvia el análisis de competencia para generar, poseer o administrar la información; toda vez que, EL SUJETO OBLIGADO asumió dicha competencia al otorgar respuesta tendiente a colmar el derecho accionado.

Así, ante la pregunta relativa a cómo promueve y vigila que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género, por lo que EL SUJETO OBLIGADO, responde diciendo Este Organismo mantiene acercamiento directo con la Secretaria de las Mujeres, así como las diversas dependencias u organismos que se suman a la Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, donde somos partícipes de invitaciones para conferencias, cursos, webinar, entre otras actividades, que se hacen de conocimiento a todo el personal de la Comisión para la participación a los mismos.

Por lo anterior, se obtiene que se colma de manera parcial dicho requerimiento, pues si bien EL SUJETO OBLIGADO refiere que hay acercamiento con la Secretaría de la Mujer y diversas dependencias y organismos donde son participes de invitaciones, conferencias, cursos, webinar, entre otras actividades, éste omitió adjuntar los documentos tales como las invitaciones o constancias que acrediten las manifestaciones vertidas a efecto de otorgar certeza jurídica de la respuesta.

Ahora, por cuanto hace al punto dos, relativo a qué acciones ha generado con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación, a lo que EL SUJETO OBLIGADO respondió diciendo que se tiene contemplado el Código de Ética y las Reglas de Integridad para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, normativa  que prevé valores y principios encaminadas al buen actuar del servicio público; así, si bien se pronuncia respecto de dicho apartado, también lo es que de acuerdo con la Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México, se entiende como perspectiva de género como …una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres; se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; por cuanto hace al empoderamiento en el mismo ordenamiento se define como un proceso de transición de la opresión a la autonomía y autodeterminación el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades; no obstante, si bien refiere algunos ordenamientos no remite la liga electrónica para su consulta o bien los documentos para su consulta por lo que no se puede dar por atendido el derecho accionado.

Ahora bien, relacionado al punto de cómo da cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; el SUJETO OBLIGADO respondió Entonces es importante precisar que todas las leyes, es decir: la Constitución, Tratados Internacionales ( en materia de Derechos Humanos), Tratados Internacionales en General, Leyes Generales, Leyes Federales, Reglamentos, como lo marca la pirámide de kelsen, tienen una relación directa, pues la sociedad es cambiante y simplemente las mismas se van adecuado a las necesidades de la misma sociedad, por ello es que explícitamente se emiten ordenamientos que suplan o cumplan los propósitos que se buscan en la misma sociedad, como es el caso del Código de Conducta, que tiene estrecha relación con el Comité de Ética y a su vez con Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, que tiene influencia directa con los servidores públicos que forman parte de esta Comisión. Ahora bien, en el mismo Organismos, en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia, se han venido realizando e impulsado la incorporación de la perspectiva de género y no discriminación en los procesos de reclutamiento, selección, movilidad y capacitación, así como la participación de los servidores públicos a conferencias, talleres y fomentando la corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadoras y trabajadores; tan es así que en nuestra platilla laboral se cuenta con la cantidad hasta el momento de 45 servidores públicos, de los cuales 22 son mujeres y 23 son hombres, sin olvidar mencionar, que dentro de nuestro Organismos, existe la oportunidad de crecimiento, pues en la Unidad de Peritajes, quien dirige la misma es mujer y en la Delegación en Ixtapan de la Sal, hace poco fue designada una Doctora como Delegada de la misma, entonces, es considerado que nuestro Organismo, garantiza el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promueve la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación. También a través de diversas actividades que son Organizadas por las diferentes Unidades de Igualdad de Género del Gobierno del Estado de México, nosotros somos participes, en las mismas, a través de las cuales se genera la concientización y garantizamos que podamos incluir en todo momento de nuestra vida, no solo como servidores públicos sino como ciudadanos esa igualdad de oportunidades y definitivamente la erradicación de violencia en todos los momentos de la vida, como se aprecia en la siguiente tabla de actividades:
19 enero Conferencia “¿Ángel del Hogar o mujer liviana? El ideal femenino en el siglo XIX El Colegio mexiquense, A.C. 
25 enero Videoconferencia “Perspectiva de género” Vinculación Interinstitucional 
27 enero Se respondió cuestionario, relacionado a la Unidad de esta Comisión Vinculación Interinstitucional 08 febrero Se remite guía para la instalación y funcionamiento de las salas de lactancia en los Centros de Trabajo Vinculación Interinstitucional 
24 febrero Panel “Blindaje electoral 2021” Vinculación Interinstitucional 
24 febrero Se remite Protocolo de búsqueda de personas Coordinación Administrativa de la Secretaria de Salud 
25 febrero Conferencia “Liderazgo y trabajo en equipo” Secretaria de Salud 
03 marzo Reunión para la presentación de la “Unidad especializada de atención al acoso y hostigamiento sexual y laboral” Vinculación Interinstitucional 
08 marzo Foro virtual “Las mujeres y su participación política en el proceso electoral” Vinculación Interinstitucional 
09 marzo Conferencia “Día internacional de la mujer” Vinculación Interinstitucional 
08 al 12 de marzo Coloquio Internacional “Historia de las Mujeres e historia intelectual en México y América Latina: Metodología, debates y aproximaciones El Colegio Mexiquense, A.C. 9 marzo Conferencia “Mujeres contra la discriminación: sus luchas a través de la historia” Vinculación Interinstitucional 
10 marzo Tercer foro “Diversidad de mujeres, diversidad de contextos” Secretaria General de Gobierno 
18 marzo Conferencia “La vida familiar y laboral de ingenieras en la industria petrolera mexicana en el caso de la región sur” El Colegio Mexiquense, A.C. 
25 marzo Conferencias “Mujer proceso electoral y violencia política” Instituto de Administración Pública del Estado de México 
25 marzo Conferencia “Mujeres juntas, ni difuntas, siempre triunfan” Vinculación Interinstitucional 
20 abril Conferencia “Autoestima y cuidado” Secretaría de Salud 
26 abril Conferencia “mujer, sustentabilidad y energías renovables” Instituto de Administración Pública del Estado de México 

Es por lo anterior, que se tiene por atendido dicho punto, dado a que este Instituto no es competente para dudar de la veracidad de la información proporcionada, es decir, al haber realizado un pronunciamiento, lo cierto es que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse respecto de la información proporcionada; pues éste, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para emitir argumentos acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Toca el turno de análisis a cómo previene, atiende, sanciona y erradica la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia, a lo que EL SUJETO OBLIGADO respondió …hasta el momento, la Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e Igualdad de Género, quien será la encargada de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, así como el Comité de Ética, no se han pronunciado en alguna sesión, o en su defecto ante la Secretaria de las Mujeres, para iniciar algún procedimiento en materia de violencia laboral o familiar, por lo cual en este punto es evidente que no se tiene conflicto alguno, sin embargo seguimos invitando a las y los servidores públicos de esta Comisión a ser partícipes de las actividades que se describieron anteriormente para tener pleno conocimiento y evitar cualquier conflicto dentro de este Organismo. 
En cuanto a cómo sancionar, la Unidad de Igualdad de Género, fue creada para como instancia mediadora y de monitoreo permanente de la aplicación de protocolos, reglamentos y esquemas de trabajo en favor de las mujeres que se desempeñan laboralmente dentro de cada una de las instancias de la Administración Pública Estatal, su objetivo principal es la implementación de acciones transversales con perspectiva de género para el alcance de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres dedicadas/os al servicio público. 
De manera particular, la Secretaría General de Gobierno, en respuesta al Decreto del día 10 de mayo de 2018, por parte del Licenciado Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, y que se manifiesta dentro del Periódico Oficial de la Entidad, ha instalado la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, a fin de funcionar como un medio primordialmente de prevención de la desigualdad, discriminación y violencia entre las y los servidores públicos de dicha Secretaría, bajo un estricto esquema con enfoque de género y derechos humanos. 
Aunado a lo anterior, no podemos ser sancionadores, sirviendo solo de enlace con la Secretaría de las Mujeres quienes tienen áreas específicas, en donde son asesoradas y asesorados, así como canalizados a la instancia que llevará completamente el procedimiento apegado a la ley… 
Siendo que, se tiene por atendido de manera parcial el derecho accionado, puesto que si bien se proporciona información con la cual se encamina a atender dicho punto; ello, ya que refiere que la Subcomisión de Conciliación, Arbitraje e igualdad de Género, será la encargada de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, sin que a la fecha se hayan pronunciado en alguna sesión por motivo de violencia familiar o laboral, al no haber conflicto alguno, derivando en un hecho negativo, mismo que no es susceptible de demostración. 

No obstante a la sanción el Reglamento de la Ley de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México indica a través del ordinal 26, lo siguiente:

ARTÍCULO 26.- El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y a través de instrumentos de coordinación, establecerán Modelos de Sanción en los términos del artículo 8 de la Ley. 

Los Modelos de Sanción contendrán como mínimo: 
I. Las directrices de apoyo para los servidores públicos que conozcan de los tipos y modalidades de violencia contemplados en la Ley, para facilitar su actuación en la aplicación de sanciones conforme a la legislación aplicable que corresponda; 
II. Las medidas de atención y rehabilitación para los agresores; 
III. La capacitación especial necesaria para la aplicación del Modelo de Sanción dirigida al personal que integran las corporaciones de seguridad pública y del sistema de procuración y administración de justicia; 
IV. Los mecanismos de notificación al órgano de fiscalización correspondiente, para el caso de incumplimiento de la Ley o el Reglamento por parte de los servidores públicos; 
V. Los lineamientos que faciliten a la víctima demandar la reparación del daño u otros medios de compensación o resarcimiento económico a cargo del agresor, en términos de la legislación aplicable; 
VI. Los indicadores de factores de riesgo para la seguridad de la víctima tales como los antecedentes violentos del agresor o el incumplimiento de las órdenes de protección de éste, entre otros;
VII. Las prevenciones necesarias para evitar que las mujeres que han sufrido violencia vuelvan a ser víctimas de ésta; y 
VIII. Los lineamientos que faciliten a la víctima demandar una reparación del daño u otros medios de compensación o resarcimiento económico a cargo del Estado, cuando haya responsabilidad de éste, en términos de la legislación aplicable.  

Por lo que, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO debe hacer entrega de los modelos de sanción que se tengan al interior, a efecto de colmar el derecho accionado. 

Ahora bien, no pasa inadvertido el Decreto del ejecutivo de fecha 10 de mayo de 2018, en el que se reforman disposiciones en el siguiente sentido:
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción II del artículo 53 y se adiciona la fracción XXVI Bis al artículo 40 y la fracción X Bis al artículo 54, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para quedar como sigue: Artículo 40. ... I. a XXVI. ... XXVI Bis. Crear Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia al interior de las dependencias del Poder Ejecutivo y sus organismos auxiliares, en términos de lo previsto en el Capítulo Noveno Bis de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, y XXVII. ...

CAPÍTULO NOVENO BIS 
DE LAS UNIDADES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
Artículo 34 Bis.- Las dependencias del Ejecutivo, sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, mediante criterios transversales, que tengan por objeto implementar e institucionalizar la perspectiva de género y fungir como órgano de consulta y asesoría en la instancia correspondiente. Artículo 34 Ter.- Son atribuciones de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, las siguientes: 
I. Promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género; 
ll. Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; 
III. Dar cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia; 
IV. Coadyuvar en la elaboración de sus presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de incorporar acciones relacionadas con la materia; 
V. Informar periódicamente, en el marco del Sistema Estatal, los resultados de la ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rendir el informe anual correspondiente; 
VI. Ser el primer punto de contacto para los casos de acoso y hostigamiento sexual; y 
VII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas.
TRANSITORIOS
…
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".
TERCERO. Las dependencias del Ejecutivo y sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos autónomos y los municipios, crearán las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia con base a la suficiencia presupuestal correspondiente.

CUARTO. Las autoridades estatales y municipales realizarán las adecuaciones normativas necesarias para el cumplimiento del presente Decreto.

Por lo que, EL SUJETO OBLIGADO refirió que a la fecha no se ha concluido la publicación de los ordenamientos jurídicos que permitan realizar las actividades concernientes a la Unidad de Igualdad de Género, sin que se tenga un presupuesto con perspectiva de género, por lo que dicha determinación se trata de un hecho negativo. 

Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu o sentido contrario significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Finalmente, por cuanto hace a cuál es su política de igualdad laboral, es mediante la respuesta que indica que se tiene el número similar de personal divido entre hombres y mujeres e informa que en materia de igualdad de género y erradicación de la violencia, se han venido realizando e impulsado la incorporación de la perspectiva de género y no discriminación en los procesos de reclutamiento, selección, movilidad y capacitación, así como la participación de los servidores públicos a conferencias, talleres y fomentando la corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadoras y trabajadores; tan es así que en nuestra platilla laboral se cuenta con la cantidad hasta el momento de 45 servidores públicos, de los cuales 22 son mujeres y 23 son hombres, sin olvidar mencionar, que dentro de nuestro Organismos, existe la oportunidad de crecimiento, pues en la Unidad de Peritajes, quien dirige la misma es mujer y en la Delegación en Ixtapan de la Sal, hace poco fue designada una Doctora como Delegada de la misma, entonces, es considerado que nuestro Organismo, garantiza el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promueve la igualdad y el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación; argumentos con los cuales se tiene por atendido el derecho accionado, pues como ya quedó asentado en líneas que anteceden, este Instituto no es competente para pronunciarse de la veracidad de la información proporcionada.  

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud de información 00161/CAMEM/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, vía SAIMEX, al 16 de junio de 2021, lo siguiente:

“a) Las invitaciones para conferencias, cursos, webinar, entre otras actividades, que se hacen de conocimiento a todo el personal de la Comisión para la participación a los mismos, referidas por EL SUJETO OBLIGADO a través de la respuesta;
b) El Código de Ética, las Reglas de Integridad para el ejercicio de su empleo, cargo o comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, así como la normatividad que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO referente a la perspectiva de Género, promoción de la igualdad, empoderamiento de las mujeres, eliminación a la discriminación y respeto a los derechos humanos;
c) Los documentos que den cuenta de la participación de los servidores públicos a conferencias y/o talleres, indicados a través de la respuesta;
d) Los Modelos de Sanción al interior del SUJETO OBLIGADO,; para el caso que no hayan emitido dichos modelos de sanción, deberá de manifestarlo de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
[bookmark: _Hlk70059719][bookmark: _Hlk69741063]
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento a EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/YSM 
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